
RAMA JUDICIAL 

 
  JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 844 
  RADICADO No. 2020-00741-00 

                Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 
promovida por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
respecto del vehículo identificado con la placa GDO445, dado en garantía mobiliaria de 
propiedad del garante WILLINGTON LOPEZ CAICEDO, el procurador judicial de la 
sociedad interesada en la diligencia solicita se ordene la entrega del bien en cita, conforme 
el informe policial de inmovilización del vehículo.  

 
 El juzgado, 
 
 RESUELVE, 
 
1.- AGREGAR a los autos el informe policial que da cuenta de la 

inmovilización del vehículo de placa GDO445 el cual se encuentra inmovilizado en el 
parqueadero INVERSIONES BODEGA LA 21. 

 
2.- De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
Reglamentario No. 1835 de 2015, SE ORDENA la entrega del automotor de placa GDO445 
al acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 

 
Para dichos efectos, se dispone la cancelación de la orden de 

DECOMISO librada sobre el vehículo de placa GDO445.  Líbrese los oficios de rigor a la 
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) y, a la Secretaria de Movilidad de Cali, 
así como al parqueadero INVERSIONES BODEGA LA 21, indicándole que deberá hacer 
entrega material de dicho automotor al acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 
3.- Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE lo actuado 

previa cancelación de su radicación en el libro correspondiente.    
  
 
NOTIFÍQUESE 
El JUEZ, 

                        
HÉCTOR GONZALO GÓMEZ PEÑALOZA  

02* 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No.  44 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 12/MARZO/2021 

 

 

La Secretaria 

LUDIVIA ARACELY BLANDON 

BEJARANO 



RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

                         JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 853 

RADICADO No. 2019-00752-00 
Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE ÚNICA 

INSTANCIA promovida por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. contra CÉSAR 
AUGUSTO GONZÁLEZ GÓMEZ y HÉCTOR ANTONIO SÁNCHEZ DE LA CRUZ, en 
calidad de herederos determinados de CLARA INÉS ARBELÁEZ PATIÑO (q.e.p.d.), 
así como herederos indeterminados de la causante, teniendo en cuenta que se encuentra 
surtido el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE CLARA INÉS 
ARBELÁEZ PATIÑO (q.e.p.d.), conforme lo dicta el artículo 108 del C.G.P., sin que se 
hayan notificado personalmente, se procederá al nombramiento de curador ad-litem, 
conforme lo dicta la norma en cita, en concordancia con el artículo 48 numeral 7° del mismo 
estatuto procesal. 
 

En virtud de lo anterior, el juzgado; 
 
RESUELVE 

 
1.- DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CLARA INÉS ARBELÁEZ PATIÑO (q.e.p.d.) al: 
 

 - Dr. HUGO BEJARANO SÁNCHEZ, quien es abogado en ejercicio 
con T.P. No. 243507 del C.S.J., Tel. 3206323332, correo electrónico: 
hugobejaranosanchez@hotmail.com   

  
2.- SE ADVIERTE que el cargo se desempeñará en forma gratuita como 

defensor de oficio, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo (numeral 7° art. 48 del Código General del Proceso), para lo cual deberá 
manifestarsu aceptación al correo electrónico: j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
3.- TÉNGASE por aceptado el cargo de curador ad-litem con la 

notificación personal que se le haga del auto de mandamiento de pago interlocutorio No. 
3263 del 24 de octubre de 2019.   

 
- LÍBRESE la comunicación respectiva. 
 
4.- FÍJENSE como gastos que pueda generar la curaduría la suma de 

$150.000,oo M.L. 
 

NOTIFÍQUESE 
El JUEZ, 

                        
HÉCTOR GONZALO GÓMEZ PEÑALOZA  
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RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

                         JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 854 

RADICADO No. 2019-00409-00 
Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA promovida por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. –CISA S.A. en contra de 

DAVID COLORADO VEGA y JAIME JOHAN CAJIAO RODRÍGUEZ, teniendo en cuenta 
que se encuentra surtido el emplazamiento de los demandados, conforme lo dicta el artículo 
108 del C.G.P., sin que se hayan notificado personalmente, se procederá al nombramiento 
de curador ad-litem, conforme lo dicta la norma en cita, en concordancia con el artículo 48 
numeral 7° del mismo estatuto procesal.  
 

En virtud de lo anterior, el juzgado; 
 
RESUELVE 

 
1.- DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de los demandados DAVID 

COLORADO VEGA y JAIME JOHAN CAJIAO RODRÍGUEZ a la: 
 

 - Dra. MARIBEL MORALES CORTÉS, quien es abogada en 
ejercicio con T.P. No. 163828 del C.S.J., Dirección: Carrera 4 No. 11 – 45 Of. 511 
de Cali. Tel. 3104241185, 8816112, correo electrónico: naylen38@hotmail.com   

  
2.- SE ADVIERTE que el cargo se desempeñará en forma gratuita como 

defensor de oficio, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo (numeral 7° art. 48 del Código General del Proceso), para lo cual deberá 
manifestarsu aceptación al correo electrónico: j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
3.- TÉNGASE por aceptado el cargo de curador ad-litem con la 

notificación personal que se le haga del auto de mandamiento de pago interlocutorio No. 
1891 del 19 de junio de 2019.   

 
- LÍBRESE la comunicación respectiva. 
 
4.- FÍJENSE como gastos que pueda generar la curaduría la suma de 

$250.000,oo M.L. 
 

NOTIFÍQUESE 
El JUEZ, 

                       
HÉCTOR GONZALO GÓMEZ PEÑALOZA  
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JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE CALI  

SECRETARIA 

En Estado No. __44___ de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: ______12/marzo/2021____ 

 

La Secretaria 
LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 



RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

                         JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 855 

RADICADO No. 2018-01026-00 
Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA promovida por BANCO DE BOGOTÁ S.A.  en contra de CARLOS ARTURO 
GIL CARDONA, teniendo en cuenta que se encuentra surtido el emplazamiento del 
demandado, conforme lo dicta el artículo 108 del C.G.P., sin que se haya notificado 
personalmente, se procederá al nombramiento de curador ad-litem, conforme lo dicta la 
norma en cita, en concordancia con el artículo 48 numeral 7° del mismo estatuto procesal.  
 

En virtud de lo anterior, el juzgado; 
 
RESUELVE 

 
1.- DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del demandado CARLOS 

ARTURO GIL CARDONA a la: 
 

 - Dra. NATALY GIL MAYA, quien es abogada en ejercicio con T.P. 
No. 319561 del C.S.J., correo electrónico: natagil-6@hotmail.com   

  
2.- SE ADVIERTE que el cargo se desempeñará en forma gratuita como 

defensor de oficio, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo (numeral 7° art. 48 del Código General del Proceso), para lo cual deberá 
manifestarsu aceptación al correo electrónico: j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
3.- TÉNGASE por aceptado el cargo de curador ad-litem con la 

notificación personal que se le haga del auto de mandamiento de pago interlocutorio No. 
3038 del 06 de noviembre de 2018 y del auto No. 1802 del 13 de junio de 2019 que acepata 
como subrogatario parcial al Fondo Nacional de Garantías S.A.   

 
- LÍBRESE la comunicación respectiva. 
 
4.- FÍJENSE como gastos que pueda generar la curaduría la suma de 

$250.000,oo M.L. 
 

NOTIFÍQUESE 
El JUEZ, 

                      
HÉCTOR GONZALO GÓMEZ PEÑALOZA  
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JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE CALI  

SECRETARIA 

En Estado No. __44___ de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: ______12/marzo/2021____ 

 

La Secretaria 
LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 



RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 852 

RADICADO No. 2020-00613-00 
Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA promovida por BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de CENTRO 
GRÁFICO ASOCIADOS S.A.S. y MELQUISEDEC MOSQUERA GUISAO el 
apoderado de la parte actora presenta REFORMA DE LA DEMANDA, la cual fue 
allegada dentro del término que contempla el art. 93 del C.G.P. y tiene como finalidad 
en este caso en particular, modificar algunas de las pretensiones inicialmente 
formuladas, y de su revisión el Juzgado observa que: 
 

1. No se indica la tasa a la cual se liquidan los intereses corrientes que 
se solicitan en la pretensión A.2. 

 
2. No entiende la instancia por qué en la pretensión A.3 se cobran 

intereses de mora desde fecha anterior a la del vencimiento de la obligación (17 de 
septiembre de 2020). 

 
3. El escrito de reforma de la demanda debe presentarse debidamente 

integrado en un sólo libelo puesto que únicamente contiene acápite de pretensiones 
(art. 93 num. 3 del C.G.P.), y así mismo, debe reunir los requisitos de que trata el art. 
82 ibid.     
 

Por tanto y para efectos de continuar con el trámite pertinente se hace 
necesario que la parte demandante subsane lo declarado inadmisible. En 
consecuencia, este recinto Judicial, 

 
RESUELVE 
 
 
1.- INADMITIR la presente REFORMA DE LA DEMANDA, por las 

razones antes expuestas. 
 
2.- CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de este auto para que la parte actora subsane lo declarado 
inadmisible, so pena de ser rechazada (art. 90 del C.G.P.).  

 
3.- INDICAR a la parte actora que el escrito de subsanación deberá 

enviarlo al correo electrónico: j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

                        
                         HÉCTOR GONZALO GÓMEZ PEÑALOZA 
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JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

SECRETARIA 
 

En Estado No. ___44__ de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:        __12/marzo/2021_____________ 

 

 

La Secretaria 
LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 



RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 856 

RADICADO No. 2021-00130-00 
Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Correspondió por reparto conocer la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA promovida por JAMES PEÑA DIAZ en contra de 
KATHERINE ROJAS GIRALDO y ALEIDA GIRALDO BOLAÑOS, y revisada la misma, se 
observa que cumple con las formalidades de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, se 
acompaña título valor –LETRA DE CAMBIO- que reúne los requisitos de los artículos 422 
del C.G.P., 621 y 671 del C. de Comercio. 

 
El artículo 430 del Código General del Proceso reza: “… el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si 
fuere procedente, o en la que aquél considere legal”, por tanto, en aplicación a la norma en 
cita se procederá a librar mandamiento de pago, dándosele el trámite estipulado en los 
artículos 442, 443, 372 y 373 del C.G.P. 

 
Así mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 291 parágrafo 2° del 

C.G.P. en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 del Decreto 806 de junio de 2020, se 
oficiará a las EPS COMFENALCO VALLE y COOSALUD E.S.S., a fin de que aporten 
información de su base de datos relacionada con la dirección de notificación de las 
demandadas Katherine Rojas Giraldo y Aleida Giraldo Bolaños, respectivamente. 
 

Sin más consideraciones, se;    
 
R E S U E L V E 

 
A.- ORDENAR a KATHERINE ROJAS GIRALDO y ALEIDA GIRALDO 

BOLAÑOS pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído a favor de JAMES PEÑA DIAZ, las siguientes sumas de dinero:     

  
1.-$3.200.000,oo M.L., como capital representado en la letra de cambio sin 

número anexa a la demanda. 
 
1.1.- INTERESES DE PLAZO causados por el capital referido en el numeral 

que antecede a la tasa indicada por la Superintendencia Financiera durante el periodo 
comprendido entre el 01 de mayo de 2018 y el 02 de junio de 2018. 

 
1.2.- INTERESES DE MORA sobre el capital referido en el numeral primero 

liquidados a la tasa moratoria máxima indicada por la Superintendencia Financiera de 
acuerdo a las fluctuaciones que tenga el interés bancario corriente, mes a mes, de 
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, desde el 03 de junio de 2018 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2.- Por las costas del proceso que se resolverán oportunamente. 
 
B.-ENTERAR a la parte demandada que cuenta con un término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente auto para proponer las excepciones que 
considere pertinentes. 
 

C.-NOTIFICAR este proveído tal como lo dispone el art. 290 y s.s. del C.G.P. 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 
D.-RECONOCER personería jurídica al señor JAMES PEÑA DIAZ, identificado 

con C.C. N° 1.151.948.150 para que actúe en nombre propio en este asunto. 
 
E.- OFICIAR a las entidades COMFENALCO VALLE EPS y COOSALUD 

E.S.S. a fin de que aporten a este despacho judicial la información que reposa en sus bases 



de datos respecto de las demandadas KATHERINE ROJAS GIRALDO, con C.C. No. 
66.914.178 y ALEIDA GIRALDO BOLAÑOS, con C.C. No. 31.858.841, respectivamente, 
relacionada con su dirección de domicilio, dirección de notificación y correo electrónico, lo 
anterior, conforme a lo establecido en el art. 291 parágrafo 2° del C.G.P. en concordancia 
con el parágrafo 2° del art. 8 del Decreto 806 de junio de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
El JUEZ, 

                       
HÉCTOR GONZALO GÓMEZ PEÑALOZA 
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JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD  

SECRETARIA 

 

En Estado No. _44__ de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: __12/marzo/2021____ 

 
 

La Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 857 

RADICADO No. 2021-00130-00 
Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

ÚNICA INSTANCIA promovida por JAMES PEÑA DIAZ en contra de KATHERINE ROJAS 
GIRALDO y ALEIDA GIRALDO BOLAÑOS, el demandante solicita se decreten medidas 
previas sobre los bienes de propiedad de las ejecutadas y procedente el anterior pedimento 
se decretarán de conformidad con el artículo 599 del C.G.P.  

Así mismo la parte actora solicita se requiera a la EPS Comfenalco 
Valle para que suministre información relacionada con el empleador de la demandada 
Katherine Rojas Giraldo. 

En atención a la solicitud elevada el despacho resalta lo establecido 
en el art. 43 numeral 4 del C.G.P.: 

“ARTÍCULO 43. PODERES DE ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN. El juez 
tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: 

(…) 4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 
obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 
relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar 
los bienes del ejecutado”. 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que no se evidencia que 
el demandante haya adelantado su petición la EPS Comfenalco Valle, no se accederá a lo 
solicitado. 

Sin más consideraciones, 

R E S U E L V E 
 

1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos 
que sobre el bien inmueble distinguido con la M.I. No. 370-269236, registrado en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali - Valle tiene la demandada ALEIDA GIRALDO 
BOLAÑOS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31.858.841. 

 
Líbrese oficio de rigor. 
 
2.- ABSTENERSE de decretar la medida de embargo de cuentas 

bancarias solicitada por la parte actora, en aras de no caer en exceso de embargos, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que el demandante pueda pedir a futuro 

la cautela mencionada, en caso tal de que la aquí decretada no surta efecto o no cubra el 
monto de la obligación que debe el ejecutado. 

 
3.- NO ACCEDER a la solicitud de oficiar a la EPS Comfenalco 

Valle, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

                   NOTIFÍQUESE 
                   El JUEZ, 

                                              
                   HÉCTOR GONZALO GÓMEZ PEÑALOZA 
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CALI - VALLE 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
   AUTO INTERLOCUTORIO No. 858 

    RADICADO No. 2021-00134-00 
                       Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Correspondió por reparto conocer la presente SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA adelantada 
por MOVIAVAL S.A.S. contra PAZ CLARA MOSQUERA MOSQUERA y de su revisión se 
observa que: 

1. Deberá el solicitante aportar documento que dé cuenta de que la 
obligación que se denuncia se encuentra en mora por parte de la garante para efectos de 
dar trámite al pago directo, siendo que la prenda es accesoria a la obligación principal. 

 
2. La comunicación de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del 

Decreto 1835 de 2015 fue dirigida al correo electrónico: brianitakgomez@gmail.com, que 
según el contrato de garantía mobiliaria que se anexa corresponde a la señora Dajiana 
González Mosquera, quien en este figura como deudor y/o garante, no obstante la presente 
solicitud se adelanta contra la señora Paz Clara Mosquera Mosquera, que figura como 
codeudor y/o garante, respecto de quien se realizó la inscripción en los formularios de 
Registro de Garantías Mobiliarias, en los que se indica la dirección electrónica 

clarayfernando123@gmail.com, como correspondiente a dicha deudora, razón por la cual, 
deberá aportarse la comunicación enviada a esta última dirección a fin de dar trámite a la 
presente solicitud, y en todo caso, acreditarse que se surtió con la antelación requerida.  

 
3. Debe aportarse el certificado de tradición actualizado del vehículo 

automotor dado en garantía mobiliaria, a fin de determinar la situación jurídica del bien. 
 
4. El poder fue otorgado respecto del vehículo de propiedad de la 

señora Dajiana González Mosquera, sin embargo, del certificado de tradición se tiene como 
propietaria la señora Paz Clara Mosquera Mosquera, por tanto, debe aportarse uno nuevo 
con las correcciones del caso y atemperándose a lo establecido en el C.G.P. y Decreto 806 
de junio de 2020. 

5. Debe corregirse el hecho 7° y el acápite de notificaciones del libelo, 
toda vez que el correo electrónico que se denuncia, según los anexos aportados, no 
corresponde a la garante Paz Clara Mosquera Mosquera. 
 

Para efectos de continuar con el trámite pertinente se hace necesario 
que la parte solicitante subsane los defectos anotados y, en consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE, 
 
1.- INADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, por las razones antes 
expuestas. 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación de este auto para que la parte actora subsane lo declarado 
inadmisible, so pena de ser rechazada (art. 90 del C.G.P). 

 
3.- INDICAR a la parte actora que el escrito de subsanación de la 

demanda debe ser remitido al correo institucional del juzgado 
j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

                     
                               HÉCTOR GONZALO GÓMEZ PEÑALOZA  
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 859 
RADICADO No. 2021-00143-00 

Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

ÚNICA INSTANCIA adelantada por HILDA RAMÍREZ DE PAPARONI contra MARTHA 
LUCÍA SALAZAR HERRERA el juzgado observa que:  

 
De conformidad con las directrices del Consejo Superior de la 

Judicatura en los acuerdos No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 y No. 69 del 
04 de agosto de 2014, en los casos en que la parte demandada tenga su domicilio o 
lugar de residencia, en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, es a ese despacho a quien le corresponderá su conocimiento. 

 
Así las cosas y como quiera que, en el caso de la referencia, la 

demandada MARTHA LUCÍA SALAZAR HERRERA recibe notificaciones en la Calle 
72J No. 28E2 – 40, la cual pertenece a la comuna 13 de esta ciudad, es claro que la 
competencia para conocer de este asunto corresponde a los Juzgados 1, 2 y 7 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. 

 
Por tanto, el juzgado,  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO.- RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente 

demanda, conforme con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
   
SEGUNDO.- REMITIR  la presente demanda junto con sus anexos 

para que sea asignada al JUZGADO 1, 2 o 7  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MÚLTIPLE, de esta ciudad. 

 
TERCERO.- UNA VEZ ejecutoriado el presente auto CANCELAR 

su radicación y anotar su salida en el libro respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE 
El JUEZ, 

                          
HÉCTOR GONZALO GÓMEZ PEÑALOZA  
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JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD 

SECRETARIA 
 

En estado No. _44___de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: ____12/marzo/2021______ 

 

La Secretaria 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

 


